
 
 

 

PROGRAMA ERASMUS+ KA131. BIP 

 

Resolución provisional de la tercera adjudicación de Programas Intensivos Combinados 
(BIPs) admitidos en el proceso de selección de la Convocatoria de Erasmus+ BIP 
coordinadores 2025/2026 y 2026/2027. 

NOMBRE DEL BIP COORDINADOR/A CÓDIGO DEL BIP 

Emprendimiento Electrónico y Creación 
de Negocios Digitales en Europa 

Alfonso Infante Moro 
2024-1-ES01-KA131-HED-
000205480-3 

Se podrá reclamar contra esta resolución provisional ante la Sra. Vicerrectora de 

Alianzas Internacionales en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a su publicación en la página web del Servicio de Relaciones Internacionales. 

Transcurrido dicho plazo, se hará pública la resolución definitiva. 

 

 

Fdo.: Blanca Miedes Ugarte 

Vicerrectora de Alianzas Internacionales 
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